
1/7/22, 15:04 Correo: Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Tulua - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGE4NDgxNzliLTFkYTgtNDkyOS1iNDBhLWEzNGFmNDM0MmRkMQAuAAAAAABObicEPtZwRZgfBLLSXVOlA… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN// UNIÓN MARITAL DE HECHO // DTE: LUZ
MARINA SANTA - DDA: STEPHANIA PEÑA // RAD: 2022-00280-00
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Vie 01/07/2022 10:44
Para:

Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Tulua <j01fctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS
Abogada 
Celular: 3115772505
Dirección: Carrera 26 No. 27-28 oficina 102
Edificio Banco de Bogotá, Tuluá, Valle



 

Carrera 26 No. 27-28 Oficina 102, Edificio Banco de Bogotá, Tuluá 

Teléfono: 3115772505 / email: Charlynporras@hotmail.com 

Julio 01 de 2.022 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Tuluá, Valle del Cauca 

 

Proceso        : UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

Demandante: LUZ MARINA SANTA JARAMILLO C.C. 66.711.750 

Demandada : STEPHANIA PEÑA SANTA C.C. No. 1.116.244.734 

Radicación   : 76834-31-84-001-2022-00280-00 

 

Referencia    : RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS, abogada titulada y en ejercicio mayor y vecina de la 

ciudad de Tuluá, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.148.448.523 de Tuluá y 

Tarjeta Profesional No. 357.646 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este 

caso como apoderada judicial, conforme poder otorgado por la parte demandante, por 

medio del presente oficio, me permito presentar recurso de reposición con subsidio de 

apelación, en contra del auto No. 1367 del 30 de junio de 2.022, notificado por estado 

No. 111 del 01 de julio de 2.022. 

 

Sea lo primero su señoría, me permito manifestar que me encuentro dentro del término 

procesal oportuno para presentar dichos recursos, esto conforme el articulo 318 y 321 

del Código General del proceso, que dice: 

 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 

(…) 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que 

se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

 

Señora juez, en cuanto a la motivación del auto No. 1367 del 30 de junio de 2.022, no 

se encuentra ajustado a la realidad, si bien la demanda fue inadmitida mediante auto 

No. 1250 de 15 de junio de 2.022, notificado mediante estado judicial No. 104 del 16 

de junio de 2.022, y dentro de este se concede el termino de cinco (5) días para 

presentar dicha subsanación, términos que inician el 17 al 24 de junio de 2.022. Aun 

así, esta prohijada presento dicha subsanación el mismo 16 de junio que fue notificado 

el auto inadmisorio, presentando el poder debidamente corregido conforme lo ordeno 

su despacho judicial. 

 



 

Carrera 26 No. 27-28 Oficina 102, Edificio Banco de Bogotá, Tuluá 

Teléfono: 3115772505 / email: Charlynporras@hotmail.com 

Me permito anexar constancia de envió desde mi correo electrónico 

(charlynporras@hotmail.com) el cual se encuentra debidamente registrado en la página 

nacional de abogados (URNA) al correo electrónico oficial del despacho judicial 

(j01fctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co) adjuntando el escrito de subsanación y el poder 

debidamente conferido y corregido con lo ordenado por la señora juez. 

 

 
 

Conforme a lo anterior, señora juez, le ruego se sirva reponer para revocar el auto No. 

1367 del 30 de junio de 2.022 y en su lugar admitir la presente demanda. En caso dado 

de no reponer, le solicito conceder el recurso de apelación para que su superior proceda 

a resolver. 

 

 

De la Señora Juez, con el debido respeto,  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS 

CC. No. 1.148.448.523 de Tuluá Valle. 

TP. No. 357.646 del C. S. J. 
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Atentamente

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS
Abogada 
Celular: 3115772505
Dirección: Carrera 26 No. 27-28 oficina 102
Edificio Banco de Bogotá, Tuluá, Valle
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Jue 16/06/2022 3:31 PM
Charlyn Porras
Para: j01fctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 26 No. 27-28 Oficina 102, Edificio Banco de Bogotá, Tuluá 

Teléfono: 3115772505 / email: Charlynporras@hotmail.com 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Tuluá, Valle del Cauca 

 

Proceso        : UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

Demandante: LUZ MARINA SANTA JARAMILLO C.C. 66.711.750 

Demandada : STEPHANIA PEÑA SANTA C.C. No. 1.116.244.734 

Radicación   : 76834-31-84-001-2022-00280-00 

 

Referencia    : SUBSANACIÓN DEMANDA 

 

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS, abogada titulada y en ejercicio mayor y vecina de la 

ciudad de Tuluá, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.148.448.523 de Tuluá y 

Tarjeta Profesional No. 357.646 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este 

caso como apoderada judicial, conforme poder otorgado por la parte demandante, por 

medio del presente oficio, me permito presentar subsanación de la demanda, conforme 

a lo ordenado por su señoría mediante auto No. 1250 de 15 de junio de 2.022, 

notificado mediante estado judicial No. 104 del 16 de junio de 2.022, en cuanto a: 

 

“…1.- El poder NO indica contra quien se dirige la demanda…” 

 

Su señoría, me permito adjuntar poder debidamente corregido con las indicaciones de 

su despacho, donde se manifiesta que: 

 

Dicha demanda se impetrará contra herederos determinados del señor JAVIER PEÑA 

CARVAJAL a saber: STEPHANIA PEÑA SANTA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.116.244.734 de Tuluá y demás herederos desconocidos e indeterminados. 

 

Adjunto dicho poder con presentación personal ante notario público por mi poderdante 

 

 

De la Señora Juez, con el debido respeto,  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS 

CC. No. 1.148.448.523 de Tuluá Valle. 

TP. No. 357.646 del C. S. J. 

 

 

 

 

 






